
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARIA 

 

ESTADOS DE 23 DE JUNIO DE 2021 

 

LOS AUTOS PROFERIDOS DENTRO DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS EN EL PRESENTE CUADRO 

DE ESTADOS, SE ADJUNTAN A ESTE DOCUMENTO. 

 

MAGISTRADA PONENTE, DRA. ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA. 

 

 

 No RAD MEDIO DE 

CONTROL 

PARTES PROVIDENCIA 

1 2018-00436 NRD Demandante: 

Juan Carlos 

Mendoza Roca 

Demandado: 

Nación – 

Ministerio de 

Defensa – Policía 

Nacional – 

Casur 

Tener por justificada la inasistencia 

de la apoderada judicial de la 

parte demandante a la 

audiencia inicial.. 

 

 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

-Sala Unitaria– 
 

1 
 

Pasto, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Radicación: 2018-00436 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Juan Carlos Mendoza Roca 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional – 

Casur  
Providencia:  Resuelve justificación inasistencia apoderada parte 

demandante 
 
En la audiencia inicial celebrada el 29 de octubre de 2019, se concedió a la 
apoderada judicial de la parte demandante el término de los 3 días siguientes a 
la realización de dicha diligencia para que justificara su inasistencia a la misma.  
 
Al efecto, la abogada Diana Marcela Caicedo Martínez, apoderada judicial de la 
parte demandante, dentro del término que le fue concedido, aportó un memorial 
a través del cual justificó su inasistencia a dicha diligencia en los siguientes 
términos: “me encontraba con incapacidad médica por enfermedad que me 
impidió viajar hasta la ciudad de Pasto”, además, aportó el certificado de 
incapacidad médica No. 1957128 de fecha 24 de octubre de 2019, en el que se 
otorgó incapacidad médica por 6 días, desde el 24 de octubre, hasta el 29 de 
octubre de 2019, el cual se encuentra firmado por la médico general Lurys 
Ordóñez Rico. 
 
Así las cosas, comoquiera que la justificación presentada es razonada y válida, 
se tendrá por justificada la inasistencia de la apoderada judicial de la parte 
demandante a la audiencia inicial. 
 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño – Sala Unitaria,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- Tener por justificada la inasistencia de la apoderada judicial de la 
parte demandante a la audiencia inicial.. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
Magistrada 


